
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso que regresó del Tribunal Superior.  

 

Santa Marta, 14 de diciembre de 2021 

 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO 

Secretaria   

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V. 19.0125.00  

Demandante: Jorge Luis Alfaro Olivero y otros  

Demandado:  Clínica de la Mujer       

 

Santa Marta, Primero (1o) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- Familia de 

este Distrito Judicial, en decisión del 5 de octubre de 2021.  

 

En consecuencia, por secretaría efectúese la liquidación de costas, tal como fuera 

ordenado en el numeral 3º de la sentencia del 12 de mayo de 2021. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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